
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 1873

SANTTAGO, 2 I JUN.2019

v¡sTos:

l) Lo dispuesto en los numerales no y 72o, del Artículo 40, y en los numerales 10, 20 y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del lvlinisterio de Salud; en los Artículos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del M¡nisterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Min¡sterio de Salud, que aprueba los Estándares Generales de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Atención Abierta y Cerrada; la Circular Interna
IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones
en el Registro Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IP/No2,
de 2013, que instruye respecto del ¡nicio del período de vigencia de la acreditación de un prestador
acreditado; en el D.s. 64, de 01 de octubre de 2018, del Minister¡o de Salud, en el Decreto Exento
No39, de 04 de abril de 2019; y en Ia Resolución RA a82/48/2079, de 30 de abril de 2019;

2) La solicitud No 1.748, de o3 de enero de 2019, del Sistema Informático de Acred¡tación de
esta Superintendenc¡a, mediante la cual don Armando Domínguez Ponce, en su calidad de
representante legal, solicita la acreditación del prestador institucional denom¡nado "CENTRO
DE SALUD FAMrL¡AR PAULINA AVENDAÑO", ubicado en calle carlos Dittborn N'4.100, villa
san lvlartín, de la ciudad de Talcahuano, Región del Biobío, solicita ser evaluado en función del
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Atención Ab¡erta,
aorobado Dor el Decreto Exento No 18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 15 de mayo de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora
.EVALUAQ LIMXTADA'';

4) El texto correg¡do, de fecha 14 de junio de 2019, del lnforme de Acreditación señalado en el

numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Tercera Acta de Fiscal¡zación, de 17 de jun¡o de 2019, del lnforme de Acreditac¡ón señalado
en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a lo prev¡sto en el Ord. C¡rcular IP/No 1,

de 12 enero de 2Of7l

6) El Memorándum IP/No 625-2019, de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad
dé esta Intendencia, de fecha 27 de jun¡o de 2019, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acreditac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda em¡tir la presente
resolución;

CONSIDERANDO;

1o.- Que mediante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relat¡vo a los resultados del procedim¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la solic¡tud N" 1'748,
de 03 de enero de 2019, ejecutado por la Entidad Acred¡tadora "EVALUAQ LIMITADA", resp-ecto
del Drestador de salud denom¡nado "CENTRO DE SALUD FAMILIAR PAULINA AVENDANO",



se declara ACRED¡TADO a dicho prestador, en v¡rtud de haber dado cumplimiento a las normas
del Estándar General de Acreditac¡ón para prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón
Abierta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡n¡sterio de Salud, al haberse
constatado que dicho prestador cumple con el 1o0o/o de las característ¡cas obl¡gatorias que
le eran apl¡cables y con el gtolo del total de las características oue fueran aplicables v
evaluadas en ese proced¡m¡ento, todo ello en circunstanc¡as que la exigencia de dicho estándar
para obtener su acreditación, consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple
¡nformes que deben emit¡r las Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arr¡ba señalado la Encargada de la Unidad de F¡scal¡zación
en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acreditac¡ón por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresDonde acceder a lo
sol¡cjtado por la Encargada de Ia Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, declarar
la adecuac¡ón normativa del ¡nforme recaído en el presente proced¡miento de acred¡tación, Doner
formalmente en conocimiento del solicltante de acreditac¡ón el texto del informe de acred¡tación,
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscr¡pc¡ón del prestador institucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarlas
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'EVALUAQ LIMITADAi el cual declara
ACREDIT¡DO al prestador denominado *CENTRO DE SALUD FAMILIAR pAULINA
AVENDANO", cumple con las exigencias del inciso primero del Articulo 27 de¡ Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Instituciona¡es de Salud y demás normas que le son
aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anter¡or en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de conformtdad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que ¡nstruye sobre Ia
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro públ¡co.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO de¡ solicitante de acred¡tación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acreditadora "EVALUAQ LIMITADA" señalado en el No 3) de los Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que¡ para todos los efectos legales, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de lapresenté resoluc¡ón¡ por el plazo de tres años, sin perju¡cio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acred¡tación para Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

50 NoT¡FÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se ¡mparten
instrucc¡ones relatlvas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cértificado de acred¡tación que esta Sup€r¡ntendencia otorga a dichos

que
con

el texto del ¡nforme de acreditación
las ex¡genc¡as reglamentarias de los



prestadores¡ así como respecto de su deber de dar estricto cumplim¡ento a lo dispuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentar¡os relativos al formato oficial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (O2)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el Dresente Drocedimiento administrativo v ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante de acreditación y al representante legal
de Ia Entidad Acreditadora 'EVALUAQ L¡M¡TADA".

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE

- Sof¡citante de Acred¡tación: la resolución, el informe, el Of¡cio Circu lar IP No5/2O11, y el Ord. Circúla r IP/No
1, de 12 enero de 2017.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agencia Regional correspondiente.
- Encargado Unidad de Comun¡caciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada (S) Unidad de F¡scalizac¡ón en Calidad, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Abogada Un¡dad de Apoyo Legal ¡P
- Exped¡ente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.880,
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónernos DE LA AD[,trNrsrRAcróN DEL EsrADo, EsrA Ir'¡trruoe¡lcr¡ rNFoR¡4A euE SoBTBA_¡Apnesenre nesotuc¡ót pRocEDEN Los sIGUIENTES REcuRsosi EL REcuRso or nreostct6ru, rrcuÁl
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
ruolrrcrcróru DE LA MISI.4A; y EL REcuRso JERÁReurco, yA sEA EN suBsrDro DEL ANTERToR, o sr sóLo
5E INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
MIsMo PLAzo arures srñnLloo.

69!.e;
lsrI
l(a

A DE PREST


